RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0000368 E. Nº 2828/13.) 

VISTO: el Oficio Nº 812/13 de fecha 17/05/13 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionado  con la  prórroga de la Licitación Pública Nº 46/11 convocada para la explotación comercial de un parador desmontable en Parada 30 de Playa Brava de Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9373/11 el Intendente adjudicó la referida licitación a la sociedad de hecho integrada por José María Zubillaga Lorenzo y Germàn Iriarte Feola;
2) que posteriormente, mediante Resolución Nº 06108/12 de fecha 4/09/12 se dispuso la prórroga de la citada licitación  hasta el último domingo de turismo del año 2013;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/02/13 acordó observar la prórroga precitada por haberse contravenido la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05 en la redacción dada por Resolución de fecha 28/03/07, por no haberse remitido los antecedentes de la concesión a dictamen de este Tribunal en forma previa;                            

4) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02395/2013 de fecha 22/03/13 reiterando el procedimiento observado, considerando que la tramitación hasta el cobro del canon,   demandó más tiempo del esperado, lo que retrasó el envío del expediente para el dictamen de este Tribunal, siendo inaplazable insistir en la reiteración ya que la prestación se considera imprescindible;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Resoluciones del 11.05.2005 y 28.03.2007 reglamentó el ejercicio de su competencia en esta materia, disponiendo que deberán remitirse los antecedentes a dictamen del mismo “… previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas…”;

2) que  la prórroga de referencia fue dispuesta y notificada previamente a su remisión a este Tribunal en contravención a las resoluciones precitadas;
3) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

4) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 20/02/13;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Estar a lo dispuesto en su Sesión de fecha 20.02.2013; y
2) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada de Maldonado.
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